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La colección Fuentes para la Historia de Sevilla cuenta ya con 
títulos de gran importancia para el conocimiento del pasado de nuestra 
provincia. La publicación de documentos como las Actas Capitulares de 
Morón de la Frontera, las Ordenanzas del Concejo de Carmona o el Libro 
de Privilegios de la Encomienda de Tocina, entre otros, son un ejemplo 
aleccionador de cómo la Diputación de Sevilla favorece la investigación, 
estudio y difusión de la historia local. Ahora la serie se enriquece con 
nuevo volumen: la edición facsímil de la carta de poblamiento y fundación 
y las primeras ordenanzas señoriales de La Puebla de Cazalla, Cazalla de la 
Frontera en 1502. Acompaña el facsímil su transcripción, realizada por D. 
Rafael Martínez Ramos, archivero de zona de la Diputación y responsable 
del archivo municipal de la Puebla de Cazalla, y un estudio introductorio de 
D. Manuel García Fernández, Profesor Titular del Departamento de 
Historia Medieval de la Universidad de Sevilla, que nos da una ajustada 
visión de los orígenes del municipio puebleño.    
 
 En los últimos decenios, ha cristalizado en torno al patrimonio 
histórico una parte importante del sentimiento de identidad; aquel  ha 
devenido en sinónimo del enraizamiento en un territorio, unas costumbres, 
unos usos. La preocupación por su conservación y difusión es en la 
actualidad, felizmente, una prioridad compartida por una amplia mayoría. 
Nuestros ayuntamientos así lo consideran, y las publicaciones de historia 
local,  jornadas sobre el patrimonio y exposiciones así lo atestigua. Sirva de 
ejemplo de esta conciencia, y sin ánimo de ser exhaustivo, las  Jornadas 
sobre historia de Estepa, los Cuadernos de la Estepa Monumental, los dos 
volúmenes sobre Los Corrales, los estudios acerca de las colonias 
sevillanas de la Ilustración, del señorío de Burguillos, la guía histórico- 
artística de  Marchena, las exposiciones realizadas en la Casa de la 
Provincia dedicadas a la religiosidad popular en Villamanrique y Castilleja 
de la Cuesta y un largo etcétera 
 
  Tengo la certeza de que, preservando la memoria histórica de 
nuestros pueblos, contribuimos al desarrollo cultural de la provincia de 
forma inequívoca.  
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Valga también este hermoso y completo libro como conmemoración 

de los quinientos años de la Puebla de Cazalla, localidad que, como dice el 
autor de la introducción, ya en 1511, con sus doscientos cincuenta y dos 
vecinos, se adivinaba “ preñada de futuro”.  
 

Luis P. NAVARRETE MORA   
 

Presidente de la Diputación de Sevilla  
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 En este año de 2002, se cumple el quinientos aniversario de la 
concesión de la carta puebla a La Puebla de Cazalla, por don Juan 
Téllez Girón, II Conde de Ureña.  Por dicho motivo,  el Área de 
Cultura y Deportes de la Diputación a través del Servicio de Archivo y 
Publicaciones, sumándose a la serie de actos organizados para la 
celebración de tan importante efemérides,  publica esta edición 
facsímil de “Carta Puebla de Cazalla de la Frontera : Puebla de 
Cazalla, 1502-2002", que formará parte de la colección “Fuentes para 
la Historia de Sevilla”. 
 
 Afortunadamente, hoy día, en un mundo tendente a la 
globalización, podemos alegrarnos del gran  esfuerzo que los 
investigadores están realizando por estudiar lo local, por dar a conocer 
la historia de nuestros pueblos, lo que en definitiva permite un mejor 
conocimiento de nosotros mismos, de nuestra realidad. La Diputación 
de Sevilla, en su línea de apoyo a la Cultura , y dentro de ésta a la 
recuperación de la historia local, como se viene reflejando desde la 
recuperación de las instituciones democráticas, contribuye, una vez 
más, a la divulgación de estos estudios. Esta edición facsímil, que 
ahora ve la luz, cuyo original se conserva en el Archivo Histórico 
Nacional, en la Sección Nobleza, Fondo Casa de Osuna, y cuyas 
reproducciones ha obtenido el Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla,  
es una muestra más de nuestro objetivo de conseguir el mejor 
conocimiento y difusión del patrimonio documental de nuestros 
pueblos. 
 
 La publicación en forma facsimilar de la Carta Puebla a Cazalla 
de la Frontera  permitirá conocer este documento fundacional tal cual 
fue redactado en 1502 por el II Conde de Ureña, en él se recogen las 
obligaciones y derechos de los nuevos pobladores, la posesión de la 
tierra, los cultivos, las exenciones fiscales, económicas, etc.; en una 
palabra la regulación y ordenación de la nueva comunidad, que  dará 
origen a La Puebla de Cazalla. Por tanto, con esta publicación tenemos 
la oportunidad de conocer el momento en que este municipio sevillano 
adquiere el carácter de pueblo,  dentro de los que formaban la “Banda 
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Morisca”, como se denomina al marco espacial-geográfico, 
perteneciente al antiguo Reino de Sevilla, próximo a la frontera de 
Granada.  
 
 Aquí hunden sus raíces los  “moriscos”, como son conocidos los 
habitantes de este municipio sevillano, quienes encontrarán en este 
documento su origen, pues fueron sus homónimos entregados por los 
Reyes Católicos a don Juan Téllez de Girón entre 1501 y 1503, como 
afirma el  autor del estudio de la carta puebla, uno de los primeros 
pobladores.  De Cazalla de la Frontera a la Puebla de Cazalla, 
quinientos años de vida en los que se ha forjado la historia de este 
pueblo hospitalario y emprendedor.  
 
 Me siento doblemente orgulloso  por mi condición de 
Vicepresidente y Diputado del Área de Cultura y Deportes de esta 
Diputación, y por mi condición de “morisco”, de haber nacido en esta 
tierra de buenas gentes,  de gentes trabajadoras, que con el paso del 
tiempo han ido reforzando  el espíritu de  lucha y sacrificio que  
aquellos primeros pobladores tuvieron   para disfrutar de su río -
Corbones-, sus ladrillos, sus tejas, sus olivos, sus cereales... 
 
 Por  último, nuestro agradecimiento a Rafael Martínez Ramos, 
archivero de zona de la Diputación de Sevilla y responsable del 
archivo municipal de La Puebla de Cazalla, quien ha realizado la 
transcripción de la carta puebla, a Manuel García Fernández, Profesor  
Titular del  Departamento de Historia Medieval de la Universidad de 
Sevilla, autor del estudio y a Carmen Barriga Guillén, Jefa  del 
Servicio de Archivo y Publicaciones de la Diputación de Sevilla, 
quien ha llevado a cabo la coordinación y dirección de esta obra. 
 

Manuel COPETE NÚÑEZ 
Vicepresidente Primero y 

Diputado de Cultura y Deportes 
Diputación de Sevilla 
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 Quinientos años de historia. Generaciones y generaciones de 
hombres y mujeres que, desde aquella primera carta de población otorgada 
por D. Juan Téllez Girón en 1502, se han asentado en este núcleo urbano en 
el que hoy vivimos. De los doscientos de entonces hasta casi los once mil 
de ahora. 
 
 Desde aquella primera población, dedicada a la agricultura y 
ganadería, a la de ahora. Con este presente en el que el trabajo agrícola 
sigue siendo la dedicación esencial para muchos de los nuestros, su 
modernización y el acompañamiento de otros sectores industriales, de 
servicios, etc., configuran la realidad actual, con sus potencialidades y 
defectos, con sus expectativas y esperanzas de futuro. 
 
 El gobierno actual de La Puebla de Cazalla tiene la responsabilidad 
de mejorar y acrecentar este legado histórico recibido de las generaciones 
anteriores. El cometido más apasionante para un gobernante local es 
trabajar día a día por mejorar su pueblo, para que las condiciones de vida 
de sus ciudadanos sean mejores, por dejar a las generaciones futuras que 
nos sucedan un pueblo mejor del que hemos recibido. 
 
 ¡Feliz cumpleaños a La Puebla de Cazalla! 
 

 
Emilio POZO JIMÉNEZ 

Alcalde de La Puebla de Cazalla 
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LA PUEBLA DE CAZALLA EN 1502 
MANUEL GARCIA FERNANDEZ

 
9



LA CARTA PUEBLA DE CAZALLA DE LA FRONTERA, 1502 

 

La carta de poblamiento y fundación de la actual localidad 
sevillana de La Puebla de Cazalla en 1502 es un  
interesante documento señorial relativamente bien 
conocido, y en gran parte editado desde comienzos del 

siglo pasado; aunque no siempre con una correcta y adecuada 
lectura científica y moderna. Lo que justificaba cuanto antes su 
urgente revisión y edición crítica como la que ahora se realiza. 
Porque conviene recordar que en gran medida la villa que ha 
llegado a nuestros días hunde muchas de sus raíces históricas 
estructurales en el proceso repoblador de comienzos del siglo XVI. 

 

 
En líneas generales, la repoblación de la vieja fortaleza calatrava 

de Cazalla de la Frontera responde a una nueva mentalidad 
nobiliaria en toda Andalucía, gestada a raíz de la finalización de la 
guerra de Granada en 1492, y caracterizada por una progresiva 
política de “fiscalización señorial jurisdiccional” sobre los antiguos 
lugares y territorios fronterizos que permanecían yermos y 
despoblados a causa de las actividades bélicas en la llamada “Banda 
Morisca”.  

 
En el caso de La Puebla de Cazalla, el nuevo poblamiento 

cambiaría incluso de ubicación física, abandonando la loma 
defensiva y fortificada de evidente orientación militar y fronteriza 
nazarí en beneficio del llano próximo del nuevo término y 
jurisdicción ursaonense, abierto hacia las tierras más fértiles y 
seguras de cultivo intensivo del interior ganadas al monte y 
conocidas en la época como ”las rozas”. 

 
Aunque tal vez ya con anterioridad a 1501 don Juan Téllez Girón, 

II conde de Ureña, indiscutible organizador del señorío de Osuna, 
pactase con los escasos pobladores del viejo castillo de Cazalla de la 
Frontera algunas exenciones fiscales y económicas para fomentar el 
poblamiento del lugar, habida cuenta la creciente despoblación del 
mismo ya desde 1488, no sería hasta el primero de enero de 1502 
cuando se iniciase el verdadero poblamiento de la nueva  localidad 
de La Puebla de Cazalla con cerca de doscientos vecinos. Pero no 
sabemos su procedencia geográfica. Pero bien pudieron acudir de 
localidades vecinas –señoriales o realengas- como sería la tónica 
dominante en otras empresas repobladoras de la comarca durante 
los siglos XV y XVI. 

 
La única excepción  la ofrecen  tal vez los “moriscos” entregados 

por los Reyes Católicos a don Juan Téllez Girón entre 1501 y 1503 
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como premio  y pago a su destacada intervención en la pacificación 
de la rebelión de los moros de Sierra Bermeja, con la finalidad de 
distribuirlos y asentarlos como nuevos campesinos pobladores por 
las tierras de su propiedad en La Puebla de Cazalla, y al sur de 
Morón, entorno al viejo castillo de Cote y en los yermos 
despoblados y vacíos de San Pablo de la Breña. 

 
Si bien las concesiones condales de la carta de poblamiento de  

La Puebla de Cazalla no fueron en principio muy generosas, porque 
las obligaciones de los  futuros nuevos pobladores se consideraron 
en muchos aspectos incluso gravosas para la época, el conde de 
Ureña pretendió con todo ello dos objetivos socioeconómicos de 
gran alcance para la reactivación agrícola y el poblamiento de su 
señorío. Por un lado, intentó con relativo éxito frenar la emigración 
de algunos vecinos pobres o sin tierras suficientes para sobrevivir 
desde Osuna y su estado hacía los nuevos asentamientos de la 
comarca, como Villamartín y Campillos. Y por otro, encauzó bajo 
férreas directrices señoriales las posibles iniciativas agrícolas de 
nuevos campesinos del interior de la región, vasallos o no, hacía las 
tierras, abundantes y fértiles, de su antigua frontera señorial, 
convertida ahora en gran “ventosa” de nuevas oportunidades para 
muchos campesinos empobrecidos de vastos sectores de la campiña 
del antiguo reino de Sevilla.  

 
En la carta de población se aprecia con claridad dos partes muy 

bien diferenciadas; las obligaciones a las que se comprometen los 
nuevos pobladores y las concesiones que realiza el conde de Ureña. 

 
Efectivamente, a los nuevos pobladores se les ofreció un plazo de 

seis años para poder disfrutar de las franquicias  otorgadas, aunque 
estaban excluidos los diezmos de los ganados y del pan. En este 
sentido, don Juan Téllez Girón  se comprometía a señalar dehesa y 
ejido; a delimitar  los sectores del bosque señorial donde poder 
cortar madera para hacer viviendas, respetando las encinas; a 
señalar lugares de pastos para el ganado y caza (excepto jabalíes y 
venados). El conde les otorgaba también el derecho a pescar en el 
río Corbones, así como a coger el esparto y otros cultivos 
industriales, del que habrían de pagar el diezmo. 

 
Las obligaciones de los nuevos de La Puebla de Cazalla eran 

similares a las de otras poblaciones señoriales de la comarca. 
Debían levantar casa en plazo de dos años, debiendo tener seis 
tapias de alto y estar cubierta de tejas. Para ello el conde se 
comprometía a ayudar a los vecinos con ladrillos y tejas.  Cada 
nuevo vecino debía sobre todo plantar en las nuevas tierras de 
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areniscas roturadas al monte dos aranzadas de viñas, en un plazo 
de cuatro años. Cumplido los cuales pondrían otras dos aranzadas 
de olivar, poro en las mismas tierras destinadas a viñas para evitar 
la ocupación y reducción de las tierras reservadas al cereal, que era 
lógicamente el cultivo dominante en la toda la comarca y en la 
localidad. 

 
La carta de población establece también un reparto de tierras de 

cereal entre los nuevos vecinos de La Puebla de Cazalla. El conde 
fijó un tipo de suerte o parcela con una extensión de setenta y cinco 
fanegas, por la que se pagaría al señor o su representante una renta 
anual de ochenta y cinco fanegas de pan terciado (dos partes de 
trigo y una de cebada). Aparte se pagaría el diezmo; una y otro se 
harían efectivos en agosto. Pero lo que sobre el documento se 
proyectaba como un régimen de la propiedad muy equitativo e 
igualitario no lo sería tanto, pues en la práctica la extensión de la 
tierra podría variar según la capacidad de cada vecino y, por tanto, 
también la renta en proporción. 

 
Por último, don Juan Téllez Girón, exigió a los pobladores de La 

Puebla de Cazalla una residencia mínima en la localidad de diez 
años para poder vender los bienes recibidos, conminando con la 
pérdida de los mismos en el caso de incumplimiento del plazo. Pero 
aun así, una vez  vencido el mismo, sólo podría enajenarlos a otro 
vecino o persona que se asentase en el lugar. Además el conde de 
Ureña, consciente de la gran dificultad que suponía el nuevo 
poblamiento, levantaría a su consta hornos, mesón, carnicerías, 
tenerías y mancebía, cuyas rentas pertenecían al señor, prohibiendo 
a los vecinos la edificación  de cualquiera de estos monopolios. Pero 
las rentas de las salinas de La Puebla de Cazalla serían para los 
propios de nuevo concejo municipal, con la obligación de mantener 
la fuente de la villa con su pilar.  

 
El concejo de La Puebla de Cazalla debió formarse muy pronto, 

pues  en 1504 las ordenanzas anexas a la carta de poblamiento  que 
estudiamos nos ofrecen una información muy precisa del gobierno 
municipal y sus oficiales. Pero ya en 1502 algunos oficiales mayores  
alcalde, jurados y mayordomo, serían elegidos anualmente por el 
conde a propuesta del concejo. De designación señorial fueron 
también los regidores vitalicios, elegidos de entre los vecinos de la 
nueva villa, el alguacil y el escribano. 

 
 
Las referidas ordenanzas de 1504, en muchos aspectos 

prometidas por el conde de Ureña en la carta de población de 1502, 
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abundan en la consolidación del nuevo poblamiento  mediante 
disposiciones muy variadas sobre la organización municipal, la 
administración de la justicia local, los bienes de propios y la 
hacienda concejil, la higiene, la moral pública y los vagabundos, y 
sobre todo acerca de la guarda de las heredades, tierras, prados y 
dehesas. Muy interesente resultan también las prerrogativas 
señoriales sobre la renta del almotacén porque nos descubre 
algunos aspectos del mercado local, y de la vida cotidiana de los 
nuevos pobladores. 

 
 Y sin duda  lo  que nos parece más importante y definitorio para  

la moderna villa de La Puebla de Cazalla, las ordenanzas de 1504 
descubren indirectamente la definitiva consolidación del nuevo 
poblamiento iniciado por don Juan Téllez Girón, II conde de Ureña, 
tan sólo dos años antes con la carta que ahora se edita. El 
poblamiento de La Puebla de Cazalla, que en 1511 tenía ya 252 
vecinos, se adivina preñado de futuro. Y, por el contrario, la ruina, 
deserción y abandono de la vieja fortaleza calatrava de Cazalla de la 
Frontera se constata como una triste realidad, precisamente cuando 
la antigua Frontera con el Reino Nazarí de Granada, que la había 
visto nacer y nombrar, era ya también sólo un vago recuerdo 
cargado de nostalgia para los vetustos señores de la guerra y 
nuevos campesinos francos de la “Banda Morisca”.    
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Los Capítulos y condiciones con que yo, don Juan Téllez Girón, conde de Urenna, quiero poblar 
/ y pueblo la mi villa de Caçalla de la Frontera son las siguientes: /3 
 
I - Primeramente, que yo mandaré hazer a mi costa vna yglesya en la dicha villa. / 
 
II - Yten que el que fuere a benir y poblar a la dicha villa ha de hazer vna casa de siete / tiseras 
texada de teja, y la frontera de la casa, puerta de seys tapias en /6  alto syn el çimiento; y para 
ayuda a hazer la dicha casa mandaré dar tres / mill lavores de teja y ladrillo, y si de menos 
tyseras la hiziere, le / daré menos lavores al respebto. /9 
 
III - Yten les daré dehesa para sus ganados, aquella que convenga, donde / no se ocupe la lauor 
del pan, y asy mismo para los ganados concegiles, / junto a la dicha villa, exido, donde 
estoviere mejor a la población. /12  
 
IV - Yten les daré que tengan todo el término de la dicha villa de los puertos y la- / gunas de los 
hontanares afuera, donde puedan cortar y corten / madera la que ovieren menester para sus 
casas y lavores guardando /15 las enzinas./ 
 
V - Yten que puedan comer con sus ganados el campo y montes del cabo /del río a la parte de 
Morón, como pasando el dicho río al otro cabo y, /18 guardando la canna toda de un cabo y del 
otro, que no la coman. / 
 
VI - Yten que de los dichos puer[tos] y lagunas afuera puedan caçar y / caçen todas las caças de 
co[nejo]s y perdizes y otras aves; de las quales c[a]- /21 ças no paguen diezmo, [pero] non 
puedan matar ni maten puerco ni venad[o] / ninguno dentro nin fuera de [los dichos puertos y] 
sy [...(1)] / y puercos hizieren algund [danno] en los panes y heredades, que visto /24 el dicho 
danno por el alcaide [...] de Caçalla y por otros dos o tres ve- / zinos de la dicha villa, que lo 
preçien, que yo mandaré pagar el dicho danno / que fuere apreçiado. /27 

 
VII - Yten les daré las rentas [de las sa]linas de Caçalla para propios del dicho /conçejo y que de 
los primeros maravedís [que r]enten que dellas oviere de aver, ado- / ben la fuente de la dicha 
villa e fagan en ella un pilar. /30  
 
VIII - Yten que mandaren hazer vna puente de madera o de piedra ante el río / para el camino y 
paso de la dicha villa./ 
 
IX - Yten que cada vno que viniere a poblar a la dicha villa faga la dicha casa /33  y ponga dos 
alançadas de vinna dentro de quatro annos primeros sygui- / entes que viniere o le fuere dado 
solar e tierras en que are; y que la dicha /casa faga en los dos annos primeros y no seha de 
menos de syete tyseras /36 y tejada con teja./ 
 
X - Yten que dentro de otros dos a[nn]os después de los quatro annos de la casa / y de la vinna, 
pongan dos arançadas de oliuar cada vno en la /39 tierra que le dieren para la dicha vinna, 
porque no se ocupe tanto la lavor / del pan. / 
 
XI - Yten que gozen y tengan seys annos de franqueza que comiençen desde /42  primero día de 
henero de mil [y qui]nientos y dos annos y se cumplan y / acaben en fin del anno [de] mill y 
quinientos y syete annos,  //1vº en los quales dichos seys annos no pechen ni syrvan ni paguen 
otra cosa / ninguna saluo el terrazgo y diezmo del pan que me han de dar cada /3   anno y en 
los diezmos de los ganados y otras cosas que me pertenesçen. / 
 
XII - Yten que daré a cada vno de los dichos vezynos que tovieren aparejo para /ello vna suerte 
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de setenta y çinco fanegadas de tierra de medida de /6 cuerda, por la qual me han de dar y dén, 
en cada un anno, ochenta y / çinco fanegas de pan terçiado, dos partes de trigo y vna de 
çevada, por / renta de la dicha suerte y por el diezmo que ovieren de pagar dello ca- /9  da 
anno; y sy menos tierra alguno tomare, que pague la dicha renta y / diezmo al respebto./ 
 
XIII - Yten que los ofiçios de alcaldes y jurados y mayordomo sehan pues- /12 tos cada anno 
nombrándolos el conçejo y eligéndolos yo; e los re- / gidores sehan perpetuos, puestos por mí 
de los vezinos de la / dicha villa; y el alguazil y el escrivano serán qual yo sennalare y /15   
mandare como fuere dello s[e]ruido./ 
 
XIIII - Yten que daré alanzeles [por] donde se cogan y paguen los diezmos / de los ganados y 
de las otras cosas y para mis rentas, conforme /18  a los que tengo dados en otras mis villas./ 
 
XV - Yten que les daré asy mismo hordenanças para la guarda del campo y / heredades, y de 
penas que porné, a los que sacaren afuera parte /21  parte (sic) del término de la dicha villa 
[ma]dera o lenna o caça o esparto, carvón /  y ceniza, y otras cosas [que] convengan a la buena 
guarda e re- / gimiento del campo e de la[s h]eredades y conçejo de la dicha vil[lla]. /24  
 
XVI   - Yten que puedan pescar y [...] los dichos vezinos en todo el río y que puedan / cortar la 
[...(2)] para sus casas; e que puedan co- / ger esparto en los d[ichos pue]rtos y lagunas afuera, y 
que paguen /27 diez maravedís del dicho espar[to]. / 
 
XVII - Yten que sehan francos [de todo] lo que compraren y vendieren de su labrança / y 
criança, y que no [paguen de e]llo ningunos derechos ni veyntena, saluo / el forastero./31 
 
XVIII - Yten que fasta s[er cumplid]os diez annos que cada vno biva en la dicha / villa no pueda 
vender ni venda, para se yr a beuir a otra parte, la / casa que toviere nin otra heredad ninguna, 
so pena que lo aya perdido; /34  e que pasados los dichos diez annos lo pueda vender y venda 
/ y se pueda yr donde quisiere, e antes no, como dicho es; pero que no la / pueda vender ni 
venda a persona de fuera, saluo a vezyno de la  /37   dicha villa o al que a élla se viniere a beuir, 
en manera que se en / tienda que no goze ninguno de casa ni heredad en la dicha villa / y su 
término saluo morando o biuiendo en ella. /40  
   
XIX - Yten que dicho pan del terrazgo y diezmo que me han de pagar y pagaren / cada anno 
que lo dén puesto en la dicha villa al tiempo del agosto y / cosecha cada anno, en poder de la 
persona que lo reçibiere por mí, e que no /43 sehan obligados a lo leuar a otra. /  
 
XX - Yten que yo mandaré hazer hornos y mesón y carneçería y man- / cebía y tenería, seyendo 
menester;  [e é]stas dichas cosas ni alguna dellas ni /46 tiendas en la plaça y [en las] calles del 
mesón no pueda ninguno haser. //2rº 
 
Yo, don Juan Téllez Girón, conde de Urenna, sennor de [las] villas de Pennafiel e Gumiel de 
Yçan, O[su]na y Morón / y El Arahal, camarero mayor del rey e de la rey[na], nuestros 
sennores, notario mayor de Castilla y del /3 su consejo,  mando a vos, el conçejo, alcaide, 
alcalde mayor, alcaldes, alguasyl, regidor, jurados, / escuderos, oficiales y onbres buenos de la 
my villa de Caçalla de la Frontera que agora son o fueren / de aquí adelante, que tengan e 
guarden e cumplan y esecuten,  para el regimiento de las cosas del /6 dicho concejo e bien e pro 
de la comunidad dél, e para la guarda de sus heredades e frutos dellas, / estas hordenanças que 
yo mandé hazer para lo suso[dic]ho en esta manera: / 
 
- Primeramente, que todos los lunes de cada semana, los alcaldes, regidores, jurados y 
mayordomo /9  de la dicha villa se ayunten en conçejo e cabildo para proveer en las cosas del 
seruiçio / de Dios nuestro sennor e bien e pro del dicho conçejo e de mi hazyenda. En el qual 
cabildo e / ayuntamiento entren e llamen al mi alcaide o alcalde mayor que es o fuere, sy 
touiere /12  cargo de mi justicia, sy estouiere en el pueblo; y en este dicho ayuntamiento estén / 
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todos los ofiçiales; que ninguno falte so pena de çincuenta maravedís al que faltare, / los quales 
sehan para el propio del dicho conçejo; y para ésto y para las otras /15 vezes que se ovieren de 
ayuntar [e]n conçejo, toquen y dén a vna campana, en / manera que los que lo oyeren sepan 
que es y tannen para entrar en conçejo y / vengan a él sy quisyeren. /18 
 
Otrosy mando que estén y resyda[n] continuamente en la dicha villa un alcalde y un re-/ gidor 
para las cosas que cumplieren de se hazer o acaesçieren en la dicha villa de sus o- / fiçios; e que 
se conçierten syempre, quando alguno de los dichos alcaldes o regidores /21  ovieren de yr 
fuera, con los o[tros], para que no vayan todos fuera syn saber los vnos / de los otros, syno que, 
como dicho es, continuamente quede vn alcalde o vn regidor / so pena de sesenta maravedís; 
los quales pagará aquel que toviere la culpa e nili- /24 gençia, e sean para los dichos propios del 
dicho conçejo. / 
 
Otrosy que los regidores sean obligados de requerir pesos y pesas y / medidas al postrimero 
día de cada mes con el almotaçén y escrivano para que dé /27 fee dello so pena de cient 
maravedís que sean para los dichos propios, sobre qual pena mando / que sy[...(3)] / e se 
dieren sehan de fierro [e corrijan] e afinen con las pesas [e marco e] /30  padrón del dicho 
conçejo, tanto que dicho padrón y marco tengan treynta y dos onças / en la libra de la carne y 
pesas y no más; e para las otras cosas tenga la libra / diez e seys onças, que se [dize horhobe ?] e 
las medidas e varas de medir sean /33 de la manera e medida que sus altezas tienen mandado 
en este reyno; e por dar / las dichas varas e medidas y que las lieven los regidores y almotaçén, 
dé/ cada persona vezyno de la dicha villa a quien las dieren, por el sellar e con- /36  certar de 
cada vara e de cada medida, vn maravedí; e de cada pesa chica / o grande que afinaren con el 
dicho padrón lleven vn maravedí, y sy fuere / media fanega de pan, que lieven un maravedí; e 
de cada çelemín o medio çele- /39 mín o quartyllo que sellaren, lieven un maravedí; y si dieren 
las dichas me- / didas y pesas a foraste[ros] para medir o pesar qualquier cosa de mer- / 
caduría, que non lieven más de v[n] maravedí por dar vna vara o medidas para medir; /42 y 
por las pesas de cada car[ga] o media de fruta o pescado a quien dieren peso / y pesas y por 
ponelle precio, [lie]ven vna libra de cada carga de pescado o / fruta, o media libra sy fuere 
media carga; y si fueren cosas  que non lleguen /45  a media carga o no sehan de carga, lleven 
por dar las dichas pesas y / peso, un maravedí; todos los quales maravedís de derechos y libras 
de pescado o fruta / partan los regidores. Mando que no se paguen quartillos del vino /48 que 
se viniere a vender a la dicha villa, nin los ofiçiales los lieven;  y sy re- /quiriéndo los dichos 
regidores e almotacén como dicho es las dichas pesas e medidas / de todas suertes, hallaren 
falsas las pesas o falsos los pesos o menguadas /51 las medidas por falsedad, mando que 
proçedan contra las tales personas por / rigor de justiçia segund las leyes de los reynos en tal 
caso mandan / hazer el castigo; e mando que ninguna persona non pese con peso nin pesas, nin 
mida /54 con medidas que non sehan dadas por los dichos regidores e almotaçén //2ºvº 
sopena de sesenta maravedís por [cada v]ez; las dos partes sean para los propios del dicho 
conçejo / e la vna para el almotaçén y regidores, salvo, sy fuere trapero que truxere /3 vara 
marcada, o espeçiero,  pesas de marco, que éstos tales no cayan en la pena / sy la vara y pesas 
fueren buenas y conçertadas. /  
 
(Al margen:)  Carniçero - Otrosy quel dicho almotaçén con el repeso de conçejo e vn regidor con 
él cada /6 día e ésto fagan los regidores: Una semana vno e otra otro, estén a ver re- / pesar y 
repesen las carnes y pescados o otras cosas que hallaren faltas, / del primero, doze maravedís, e 
del segundo, veynte e quatro maravedís y del terçero quarenta maravedís, /9  y sy más pesos 
faltaren y touieren faltos en vn día al carniçero o a otra persona / alguna, paguen por cada vez e 
peso falto, trezyentos maravedís de los que pasasen / de las tres primeras que son dichas, de las 
quales partan las penas el regidor e almo- /12 taçén y de las otras penas, trezyentos maravedís, 
lieven la terçera parte e la / partan entre sy por mitad a cada vno, e las otras dos partes para los 
propios del / dicho conçejo; e sy oviere panaderas obligadas al dicho conçejo a dar pan por /15 
peso e onças, o se mandare por el dicho conçejo que los que vendieren el pan lo dén / a çiertas 
onzas e peso, quel dicho regidor o almotaçén los requiera e pesen / el dicho pan, e sy lo 
hallaren menguado o falto lo despedaçen allí luego lo que /18 fallaren falto e lo repartan e dén a 
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los pobres del ospital o a los envergonçantes / de la dicha villa; e sy el regidor a quien cupiere 
la semana o el almotaçén /  faltare de hazer esto que dicho es e non lo cunpliere, que paguen 
por cada vez o ca /21 da día que faltare sesenta maravedís, para los dichos propios del dicho 
conçejo las dos partes / e la vna para el que lo acusare. /23 
 
(Al margen:) Taverneros - Otrosy mando que todos los taverneros e azeyteros que vendieren 
vino o a- / zeyte midan lo que asy vendieren sobre el enbudo, estando el enbudo en la /25 
vasyja del que conprare el dicho vino o azeyte o vinagre e otras cosas / que se miden con 
medidas e en[bud]o so pena de çinquenta maravedís por cada vez / que asy non lo hizieren; e 
sehan las dos partes para los propios del dicho conçejo /28 e la vna parte para quien lo dixere e 
acusare. /  
 
Otrosy que ninguna muger [ni per]sona non lave en la fuente nin en el pilar en / ç[...(4)] vna 
vasyja de cobre ni madera en la fuente / 31  so pena de çinquenta maravedís por cada vez, saluo 
si no fuere [cántaro de] / cobre o de barro o otra vasyja linpia. Ésta dicha pena pueda prender o 
/ acusar, de más del almotaçén o pregonero, qualquier vezyno o hijo o /34  moço de vezino de 
la dicha villa, los quales o qualquier dellos que lo penaren o pren- / daren o acusaren, lieven e 
ayan la mitad de la pena; e la otra mitad sea / para los propios del dicho conçejo; e sy fuere 
ofiçial del dicho conçejo, asy como / 37  alcalde o otro de los ofiçiales, el que penare o acusare la 
dicha pena, non lieve /  parte ningvna de la dicha pena, saluo que toda sea para los propios; 
pero sy / qualquiera de los dichos ofiçiales vieren lo susodicho e non lo penare o a- / 40 cusare, 
que pague la pena doblada; e sea la vna parte para el que le acu- / sare al tal ofiçial y la [o]tra 
para los propios del dicho conçejo./ 
 
(Al margen:) [L]avaderos - Otrosy que ningún onbre casado ni moço no esté en la dicha fuente ni 
pilar /43 o lavadero estante, porque las mugeres que allí fueren o estovieren sean / más 
honrradas; e sy el tal onbre o moço fuere tomado hablando cosas / de burlas o desonestas 
palabras o, en otra manera, que esté allí syn ne- / 46 çesydad, que sea preso por la primera vez 
y puesto en cárçel; en la qual esté seys / días e pague de pena çien maravedís sy fuere moço e sy 
fuere casado, / pague de pena trezyentos maravedís e sean para los propios del dicho con- /49 
çejo; e sy por la segunda vez, esté en la dicha cárçel veynte días sy- / fuere  moço e sy fuere 
casado, esté diez días e pague de pena trezyentos /  maravedís para los dichos propios; e el 
moço por esta segunda vez no aya / 52  pena de maravedís e por la ter[çe]ra vez sea desterrado 
de la dicha villa e su / término por sesenta días; e sy lo quebrantare que pague por cada vez 
dozyentos/ maravedís para los dichos propios e cumpla todavía el destierro de los sesenta días, 
/55 començándolos de nuevo de[sde] el día que los quebrantare.  //3 rº 
 
(Al margen:) Vagamundos - Otrosy que ningún vagamundo nin [pers]ona que non tenga sennor 
nin bivienda en la dicha villa / non esté en élla más de çinco días so pena de cient açotes; e que 
para ésto sehan /3 requeridos los mesones y tavernas por los regidores e avisen e no- / tifiquen 
a los mesoneros y taverneros que hagan saber a los tales vaga- / mundos que a sus casas 
vinieren lo susodicho so pena que paguen los dichos dozyentos /6 maravedís para los propios 
del dicho conçejo. / 
 
(Al margen:) Que no aya corredor - Otrosy mando que no aya corredor que entienda en conpras 
y ventas en la dicha / mi villa de ninguna cosa que conpraren o vendieren en ella forasteros, o 
en sus tér- /9 minos, so pena que el que en ello entendiere syn mi liçençia pague por cada / vez 
dozyentos maravedís e sean para mi cámara./ 
 
(Al margen:) Que puedan fazer casa de cabildo - Otrosy mando que sennale el dicho conçejo e 
alcaldes e ofiçiales dél, lugar o casa, /12 la qual  hagan sy non la tienen, para donde se asyenten 
y estén los dichos alcaldes / cada día a oyr de justiçia los pleitos e debates; e sennalen ora çierta 
para ello / y estén allí con su escrivano fasta despachar los dichos pleitos e cabsas; e quel /15  
dicho escrivano que fuere dado por mí resyda e syrua su ofiçio asy en la dicha ab- / diençia 
como en todas las otras cosas, por sy mismo e non por otro so / pena de mill maravedís por 
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cada vez para mi cámara e privaçion del ofiçio /18 que [...] mi merced fuere; e la mitad de la 
pena sea e mando que lleve cualquiera / que lo acusare; e al juez que le fuere ésto dicho e 
notyficado, sy non lo esecu- / tare, que pague la dicha pena doblada e ésta sea para los propios 
del dicho conçejo. /21 
 
(Al margen:) Que non se reçiba escrito de letrado - Otrosy mando que ningún juez ni alcalde en 
la dicha mi villa, en su juizio ni fuera dél, /  nin en pleitos, nin cabsa algunas, non reçiban 
escripto ninguno de letrado / saluo sy fuere requerimiento [fec]ho de vna persona a otra para 
cosas partycu- /24 lares o al mesmo juez o escrivano, so pena de mill maravedís para la mi 
cámara e / por cada vez que lo reçibiere./ 
 
(Al margen:) Que las penas se paguen ante escrivano y por juez sentençiada - Otrosy mando que 
ningún juez, alcaide nin alcalde nin regidor nin jurado nin el mi alcalde /27 del aduana nin 
alguazyl ni escrivano ni otra persona que tenga poder para ello / no ponga pena alguna para mi 
cámara  syno ante escrivano; e sy fuere puesta / [en absençia] del dicho [escrivano], luego se lo 
hagan saber para que lo asyente /30  en el registro que de las dichas penas mando que tenga 
[...(5)] / sentar cómo e quándo e a quién puso la dicha pena e quanta e por qué [ cabsa ? se] / 
puso, sopena que el tal juez [o per]sona que pusyere la dicha pena e no lo hizyere  /33  saber e 
asentar en el registro de las dichas penas, pague de pena dozyentos / maravedís para mi 
cámara; e sy el escrivano no lo asentare,  pasando e poniéndola an- / tél o fazyéndoselo saber, 
que pague toda la dicha pena que dexó de asentar e se /36 cobre dél e de sus bienes para mi 
cámara; e mando al dicho escrivano que el primer día / de cada mes muestre el registro del mes 
antepasado e las penas que en él tiene / asentadas a la persona que yo nonbrare e sennalare 
para reçebtor dellas, para /39 que el dicho reçebtor saque la relaçión dellas firmada del dicho 
escrivano para que / las cobre e pida ante juez e no las cobre syn ser sentençiadas y deter- / 
minadas las dichas penas por sentençia de juez; e otro tanto que haga en las otras /42 penas que 
los dichos juezes pusyeren para los propios del dicho conçejo; e sy el / dicho escrivano non 
hizyere e cunpliere lo susodicho, por donde se pueda hazer cargo / de las dichas penas al dicho 
mi recebtor, que pague de pena trezyentos maravedís /45 y sea la terçia parte para el dicho mi 
recebtor y las dos partes para mi cámara. / 
 
(Al margen:) Que los mayordomos de conçejo cobren las penas por sentençia - Otrosy mando 
que todas las penas que por estas mis hordenanças o en otra manera / ovieren de aver y cobrar 
al mayordomo del dicho conçejo para los propios dél, /48  las cobre e reçiba en fin de cada mes; 
e faga sus diligençias para / saber y sepa qué personas han caydo en las dichas penas; e las pida 
e / demande ante juez e por sentencia de juez las cobre y se haga cargo dellas /51 e no en otra 
manera./ 
 
(Al margen:) Que se arrienden las salinas e pregonen por las comarcas - Otrosy mando que las 
salinas que de mí tienen de merced por propios, el dicho conçejo / las arriende en cada vn anno 
en almoneda pública, fazyéndolo pregonar /54 en la dicha villa e en las mis villas de Osuna y 
Morón; e asy mando rematen para ello; / e asy hagan los otros propios [que o]viere el dicho 
conçejo de aquí adelante. De los //3vº quales dichos pro[pios], nin delas [pen]as aplicadas y 
cobradas para ellos, no / gasten nin distribuyan en co[mi]das nin beuidas nin en otras cosas syn 
/3 mi liçençia e mandado, saluo sy fueren cosas de poca quantya e de mucha neçe- / sydad que 
no se pueda atender mi liçencia, so pena que lo que de otra manera gas -/ taren o mandaren 
gastar que lo paguen al dicho conçejo con el doblo./ 
 
(Al margen:) [Pe]na de las heredades /6 - Otrosy  mando, quanto a la guarda de las heredades 
del dicho conçejo, que qual- / quier buey o vaca o yegua o cauallo o potro o otras bestias o 
gana-/ dos mayores que entraren en qualquiera vinna o majuelo o oliuar o otra /9 heredad 
qualquiera, paguen de pena de cada cabeça, de día, quinze maravedís y / de noche, treynta; y 
de qualquier asno o asna, de día, çinco maravedís y de noche, / diez  maravedís; y destas penas 
aya el terçio el duenno de la heredad y /12 el terçio el que lo acusare e el terçio sea para los 
propios del dicho con- / çejo; e más, aya el duenno de la tal vinna o heredad el danno que el 

 
20



LA CARTA PUEBLA DE CAZALLA DE LA FRONTERA, 1502 

dicho ganado / hizyere e séale pagado de los bienes del duenno del tal ganado. El qual danno 
/15 apreçien e vean con [jurament]o dos personas que dello sepan, de buena fama e / 
conçiençia, los quales sennalen el alcaide o alcaldes o qualquier dellos; e / éstos vayan a ver e 
judgar e tasar el dicho danno a costa del duenno de la /18 dicha heredad; pero sy la tal heredad 
fuere huerta e non estuuiere cercada / de tapia o gavia que non se pueda entrar, mando que no 
se pague el danno / saluo la mitad de la pena, porque los duennos de las huertas las çerquen 
/21  y tengan çercadas ./ 
 
(Al margen:) [P]ena de heredades - Otrosy que sy entraren en las dichas vinnas o majuelos o 
heredades puer- / cos o puercas o cochinos o ganado ovejuno o cabruno, que pague de /24 
cada cabeça, fasta sesenta cabeças, vna blanca de día e un maravedí / de noche; e de sesenta 
cabeças arriba, pague por cada vez sesenta / maravedís de día e ciento e veynte maravedís de 
noche; las quales dichas penas /27 sean leuadas e los dannos que hizyere el tal ganado sean 
apreçiados / e leuados y determinados como en el capítulo antes déste se contyene. / 
 
(Al margen:) [... ] [- Otrosy mando que si qualesquier ganados] mayores o menores o otras bes- 
/30 tias qualesquier entraren en qualquier haça de pan o trigo e çeuada, / verde o seco o en 
semillas, o en melonar o en otras cosas senbradas / en el campo e término de la dicha villa, que 
se penen las dichas penas e se apre- /33 çien los dannos en la manera susodicha. Pero sy el 
danno fuere en los / panes en tiempo de yerua que non se pueda averiguar ni apreçiar el 
danno, / mando que los alcaldes de la dicha villa o qualquier dellos fagan escrevir y sennalar lo 
/36 que asy estoviere dannado, para que al tiempo que se cogiere el pan, aquello da- / nnado se 
conponga aparte, sennalando y midiendo quánto es de sembradura e / a cómo acudiere el pan 
[que se] cogiere en lo que non fuere dannado de la dicha haça /39  o de otra çercana a ella 
semejante; que ello asy fagan para guardar e cumplir e / pague el dannador e duenno del 
ganado que hizo el tal danno al sennor / del pan dannado. /42 
 
(Al margen:) Dannos de heredades e panes por çercanía - Otrosy mando que quando acaeçiere 
quel danno se hallare fecho de qualquier / ganado mayor o menor en qualquiera de las dichas 
heredades o pan / o otras cosas e non hallaren qual ganado hizo el dicho danno, que por /45  
vía de çercanía, al ganado mas çercano se eche el dicho danno e / se cobre de su dinero; y ésto 
se haga en el término y como y en la ma- / nera que lo manda la ley del reyno que en este caso 
habla, pero no se entienda /48 que el dicho ganado o su duenno que oviere de pagar el dicho 
danno por / çercanía aya de pagar pena alguna de las contenidas en estas / hordenanças./51 
 
(Al margen:) Que no entren a su vinna por otra ajena - Otrosy mando que ningund vezyno o 
morador de la dicha villa non vaya a su vinna por o- / tra vinna o majuelo ajeno so pena de 
sesenta maravedís por cada vez; y sea / la mitad para los dichos propios y la mitad sea partyda 
por mitad /54 entre el que lo acusare y el duenno de la vinna o heredad; y sy no tuviere/ 
entrada, que la pida al conçejo, [al] qual mando que le dé, a la dícha, entrada, dentro del / 
terçero día que la pidiere.//4rº 
 
(Al margen:) [ ...] vuas a vinna a [... (6)] - Otrosy que ninguna persona, o[nbre n]i muger, moço 
nin moça, non entren en vinna agena / a coger vuas o agraz sy[n liç]ençia de su duenno, so 
pena que, por cada razymo /3  de vuas o de agraz que cogieren, paguen çinco maravedís, fasta 
llegar a çinco razymos; / y sy de çinco [ra]zimos pasare, le prendan e traygan a la verguença sy 
fuere per- / sona baxa e raez; e sy fuere persona de honrra o casado o casada, que /6 pague 
çient maravedís de pena; e la mitad desta pena y el terçio sea para el duenno / de la dicha 
heredad; e la otra mitad sea para los propios del dicho conçejo; e sy / fuera çesta o alforxas o 
çevadera de agraz o de vuas o tanta contía /9  que aya çevadera o alforxas o çevadera de agraz 
en ello o aya carga o media carga o dende arriba / y fuere persona baxa o raez o moço o moça 
de soldada o pastor o persona / albarrán, que le dén çient [a]çotes y pague el danno y la vua a 
su duenno; y /12 sy fuere otra persona de las susodichas o casado o casada de honrra, / que 
pague de pena dozyentos maravedís y esté veynte días en la cárçel detenido e / pague más la 
vua o agraz e el danno a su duenno; e esta dicha pena /15 sea la mitad para los propios del 
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dicho conçejo y la otra mitad par- / tan por medio el que lo acusare e el duenno de la dicha 
vinna; y esta mesma / pena e hordenança mando que se tengan e guarden y executen e se 
entiendan /18 a las huertas e frutales della, levando y executando las penas dellas / 
sobredichas, contando por vn razymo de vuas, un menbrillo o vna / granada o un durazno sy 
en las otras frutas que lieuan quan- /21 tía e son gruesas; e en las otras frutas menudas, asy 
como çi- / ruelas, almendras y otras frutas y dé la pena seyendo alforjas / o çevaderas o çestas o 
carga o media carga, que quede al alvedrío del /24 juez que lo judgare tanto que sea conforme 
con esta dicha mi hordenança. / 
 
(Al margen:) Que no enrríen lino en el río del vado arriba - Otrosy mando que no enrríen lino en 
el río de la dicha villa del vado de las huertas / arriba, saluo abaxo, so pena que qualquiera que 
lo enrriare arriba /27 del dicho vado que pierda todo el lino que asy enrriare e sea el terçio 
dello/ para el que lo acusare e las [otras partes] para los propios del dicho conçejo; e quel / 
[...(7)] /30 del dicho vado, que asy mismo [lo] pierda e le sea tomado e leuado la terçer / parte 
para el que lo hallare e acusare e las dos partes para el dicho conçejo. /  
 
(Al margen:) Restrojos - Otrosy mando que qualquier ganado porcuno que entrare a comer 
restrojos /33 agenos, sy fuere por arremetyda o atajo syn lo poder estorvar el porquero, que 
pague de cada cabeça dos maravedís para el duenno del restrojo; / e sy el danno que hyziere 
pasare de media fanega, que sea apreçiado e sea /36 pagado al dicho duenno e lleve el dicho 
danno o la dicha pena, qual / más quisyere; e sy no llegare a media fanega el danno, que non 
lleven / syno la dicha pena. /39 
 
(Al margen:)  Pena de restrojo - Otrosy que qualquiera cabeça de ganado mayor o otras bestias 
que entraren a comer / los dichos restrojos agenos que pague por cada cabeça, de día, çinco 
maravedís y / de noche, diez maravedís e sea para el duenno del restrojo sy el danno non fuere 
fasta /42  media fanega; e sy llegara a media fanega e sy llegare a media / fanega (sic) o pasare 
della, que sea apreçiado como dicho es e lleue el danno / o la dicha pena con el doblo, qual más 
quysiere el duenno del restrojo. /45 
 
(Al margen:) Que media legua no aya colmenas de las vinas - Otrosy mando que ninguna 
persona no tengan colmenas ningunas / dentro de media legua nin [de]rredor de las vinas so 
pena que por cada col- / mena pague çinquenta maravedís, las dos partes para los propios del 
conçejo e la vna para /48 quien lo acusare, e le faga luego sacar las dichas colmenas. / 
 
(Al margen:) Del que dannare algund cauz de molino - Otrosy mando que sy algún ganadero 
con qualquier ganado mayor o menor / dannare algún caoz de [q]ualquier molino o guerta, que 
el tal /51 danno que hizyere se adobe a [costa] del duenno del ganado o res o yegua o otra / 
bestia que oviere fecho el dicho danno e más, pague de pena, cada vez, veynte maravedís / para 
los propios del dicho co[nç]ejo. //4vº 
 
(Al margen:) Non aya procuradores  
 
- Otrosy mando que en el judgado e [...]debates, asy de la dicha mi villa entre los / vezinos 
della, como en los de mi [...(8) ] los de mis arrendadores, nin- /3 guna persona tengan 
procurador ni consyentan so pena que por cada vez /  pague el juez que tal consyntiere 
quinientos maravedís para mí cámara e sea la terçia / parte para el que lo acusare; e mando que 
no se entienda ésto a las /6 biudas y güerfanos ni a mis arrendadores estando absentes, porque 
/ sus rentas e pleitos no se pierdan. / 
 
(Al margen:) Pena al ganado que entra en la dehesa - Otrosy mando que qualquier ganado 
vacuno o bestias e otro qualquier /9  ganado mayor de los que no han de entrar en las dehesas, 
asy del conçejo / como de los labradores que entran en las dichas dehesas, que paguen, sy fuere 
/ hato de vacas de sesenta reses arriba, de día çient maravedís y de noche /12 dozyentos 
maravedís; y sy no llegare a sesenta cabeças, que pague tres maravedís / de día e seys 
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maravedís de noche por [cada cabeça]; y sea la tercia parte para el / que lo acusare y las dos 
partes para los propios del dicho conçejo./15 
 
(Al margen:) Dehesa de ganado menor - Otrosy que qualquier ganado menor ovejuno o porcuno 
o cabruno que en- / trare en qualquiera de las dehesas, sy fuere de çient cabeças arriba, / pague 
de pena, de día, setenta e çinco maravedís e de noche çiento e cinquenta /18 maravedís; e sy no 
llegase a çient cabeças, que pague por cada cabeça, de día, /  tres blancas e de noche tres 
maravedís; y se lieue en la manera susodicha. / 
 
(Al margen:) Pena del prado - Otrosy que ningund ganado mayor nin menor nin otras bestias 
que no han de /21  entrar en el prado que yo [dí a]l dicho conçejo, non entren, so las penas en el 
/ capítulo de las dehesas que era antes deste contenidas. / 
 
(Al margen:) Pena del ganadero que truxere armas - Otrosy mando que ningún vaquero ni 
pastor nin porquero nin otro ganadero nin- /24 guno, non trayga vallesta nin lança nin dardo 
nin otra ningunna arma, / saluo vn punnal o cochi[llo] de vn palmo de cochilla e non más, so 
pena / [...(9)] las o cuchillos que de [... /27 ...(10)] e más, çient maravedís de pena, lo qual sea las 
a [...]s y la / quarta parte de la pena para el que lo acusare o daniare con ellas y lo / dixere e las 
otras tres quartas partes para los propios del dicho conçejo. /30 
 
(Al margen:) [Pe]na del que ronpiere lindes, caminos heredades- Otrosy mando que qualquiera 
persona que ronpiese dehesa o veredas o / camino o lindes o rue[do]s de pozos, que pague 
cada vez de pena / seysçientos maravedís; la terçia parte para el que lo dixere e acusare /33 y 
las dos partes para los propios del dicho conçejo. / 
 
- Las quales dichas hordenanças de suso declaradas  mando a vos, el dicho conçejo, alcaide, 
alcalde mayor, / alcaldes e otros ofiçiales de la dicha mi villa de Caçalla, que guardeys de aquí 
adelante e las /36 fagays guardar e cunplir; y esecuteys e hagays esecutar las penas en ellas y en 
cada vna / dellas contenidas; e sy sobrellas o en qualquier dellas oviere alguna duda,  mando 
que / me lo hagays saber e me lo digays, para [que] yo lo aclare. La qual dicha aclaraçion 
reseruo /39 en mí; e asy mismo, sy alguna o otra o [otras] hordenanças fueren neçesarias demás 
de las / susodichas para qualquier caso que sea, os mando que vosotros nin alguno de vos non 
las hagays / nin hordeneys syn mi liçençia y mandado; e los vnos nin los otros non fagades al 
sopena /42 de cada çinco mill maravedís para mi cámara a cada vno que lo contrario heziere. 
Dadas en la mi villa de / Osuna, a veynte días del mes de he[br]ero de mill y quinientos y 
quatro annos. / 

 
El conde  (Rúbrica) 
 
(Al dorso; Resúmen:) Capítulos orreginales de la / poblaçión desta villa de La Puebla /3  y las 
hordenanças fechas por el conde mi sennor / que es en gloria. / Y las hordenanzas del bosque 
del fontanal. 
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Notas a la transcripción. 
 

(1) Hay varias palabras seguidas ilegibles por rotura del papel. 
(2) Igual que en nota 1. 
(3) Rotura del papel en casi toda la línea.  
(4) Igual que en nota 1. 
(5) Igual que en nota 1. 
(6) Desdibujada la primera línea de la nota marginal en su totalidad y la segunda   parcialmente. 
(7) Rotura del papel en toda la línea. 
(8) Igual que en nota 1. 
(9) Igual que en nota 1. 

(10) Igual que en nota 1. 
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